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INSTITUTO DEL DEPORTE DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

RODRIGO  DOSAL  ULLOA, DIRECTOR  GENERAL  DEL  INSTITUTO  DEL  DEPORTE  DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 7 apartado A, 8 apartado E, 33, transitorios trigésimo, 

trigésimo primero y trigésimo cuarto de la Constitución Política de la Ciudad de México;1, 2, 11, 14, 44, 45 de la Ley 

Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 22 y 23 de la Ley de Educación 

Física y Deporte del Distrito Federal, 3 fracción I, 7 y 42 fracciones I, XVIII y XIX de la Ley de Desarrollo Social para el 

Distrito Federal; 122 de la Ley de Transparencia; Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas para la Ciudad 

de México; 1, 2, 3, 128, 129, de la Ley de Austeridad, transparencia en remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de 

Recursos de la Ciudad de México; artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 17 fracción IX y 20 del Estatuto Orgánico del Instituto del 

Deporte de la Ciudad de México;  Acuerdo SO/I/08/2020 de la I Sesión Ordinaria 2020 del Comité de Evaluación y 

Recomendaciones, por el cual aprueba la acción Social “Estímulos Económicos para Apoyar a Deportistas de Rendimiento 

y de Alto Rendimiento de la Ciudad de México” y demás disposiciones legales aplicables.  

 

CONSIDERANDO 

 

Que las acciones  sociales institucionales son actividades que están a cargo de las dependencias , órganos desconcentrados, 

alcaldías y entidades de la Administración Pública de la Ciudad de México, programadas  como sucesos importantes de 

índole social, académica, artística, deportiva, cultural o de otra naturaleza que contribuyen al desarrollo social de la 

población y que pueden derivarse de alguna contingencia, emergencia o suceso imprevisto, así como contribuir con las 

Políticas y Programas Sociales, al logro de sus propósitos. 

 

Que la necesidad de contar con respuestas flexibles y agiles ante eventos inesperados de orden natural o social, justifica la 

pertinencia de acciones Institucionales específicas que, sin embargo no deberán realizarse sobre la base de la discreción 

absoluta y sin mecanismos idóneos de transparencia y rendición de cuentas, por lo que su operación y ejecución deben 

realizarse con estricto apego a las normas institucionales de equidad, justicia, universalidad y rendición de cuentas que 

distinguen a la política social general del gobierno de la Ciudad de México. 

 

Que el Instituto del Deporte de la Ciudad de México a través de la Dirección de Calidad para el Deporte, es responsable 

general de la ejecución de la Acción Social Institucional denominada “Estímulos Económicos para Apoyar a Deportistas de 

Rendimiento y de Alto Rendimiento de la Ciudad de México”, que fue aprobada mediante el acuerdo SO/I/08/2020 de la I 

Sesión Ordinaria 2020 del Comité de Evaluación y Recomendaciones, para entregar estímulos económicos a deportistas de 

Rendimiento y de Alto Rendimiento de la Ciudad de México, por lo que se expide el siguiente:  

 

AVISO POR EL CUAL SE DA A CONOCER EL ENLACE DIGITAL DONDE PUEDEN SER CONSULTADOS LOS 

LINEAMIENTOS GENERALES DE LA ACCION SOCIAL INSTITUCIONAL DENOMINADA “ESTÍMULOS 

ECONÓMICOS PARA APOYAR A DEPORTISTAS DE RENDIMIENTO Y DE ALTO RENDIMIENTO DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO”, para lo cual deberán remitirse a el siguiente enlace digital:  

 

https://indeporte.cdmx.gob.mx/storage/app/media/2020/Estimulos%20Economicos/lineamientos-de-operacion-de-la-accion-

social-2020.pdf 

 

Único. - Aviso por el cual se da a conocer el enlace digital donde pueden ser consultados los lineamientos generales de la 

Acción Social Institucional denominada “ESTÍMULOS ECONÓMICOS PARA APOYAR A DEPORTISTAS DE 

RENDIMIENTO Y DE ALTO RENDIMIENTO DE LA CIUDAD DE MÉXICO” 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. - Publíquese el presente aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. - El presente aviso surtirá sus efectos a partir de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

https://indeporte.cdmx.gob.mx/storage/app/media/2020/Estimulos%20Economicos/lineamientos-de-operacion-de-la-accion-social-2020.pdf
https://indeporte.cdmx.gob.mx/storage/app/media/2020/Estimulos%20Economicos/lineamientos-de-operacion-de-la-accion-social-2020.pdf
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TERCERO. – El responsable del programa social institucional señalado es el Licenciado Emilio Gerardo Arriaga Rojas, 

Director de Calidad para el Deporte del Instituto del Deporte de la Ciudad de México, número telefónico 55 56 05 49 74. 

División del Norte 2333, Colonia General Anaya, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03340, Ciudad de México 

 

CUARTO. – El responsable del enlace digital es Pablo Macedo Angulo, Coordinador de Comunicación y Alianzas 

Estratégicas del Instituto del Deporte de la Ciudad de México, número telefónico 55 56 04 87 05. División del Norte 2333, 

Colonia General Anaya, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03340, Ciudad de México 

 

 

Ciudad de México a 11 de febrero de 2020 

 

 

 

(Firma) 

 

 

 

_______________________ 

Mtro. Rodrigo Dosal Ulloa 

Director General del Instituto del Deporte de la Ciudad de México 

 


